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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su corqpleta 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no *e 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberé verificarse al final de cada semestre.

LECCION segunda
Núm. 7.276

GOBIERNO CIVIL 
la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

Circular 
c¡^ Propuesta de la Jefatura Provin- 
g tl1. de Producción Animal de la Dele- 
e‘C|°n de Agricultura de Zaragoza y 
9rt'CUmP*imiento de lo dispuesto en el 

140 del vigente Reglamento 
ext.epizootias, se declara oficialmente 
«M^^Pida la enfermedad denominada 
cjy^eastle» o peste aviar, en la espe- 

»aviar, en los términos municipales
^imunia de Doña Godina y Al- 

of¡ .lr (Zaragoza), y que fue declarada 
decente con fecha 30 de agosto 

c0hn ^ue se iiacc público para general 
^miento.

^aragoza, 5 de octubre de 1977.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a  Ga r c ía

-------------------------------------
ACCION TERCERA

Núm. 7.206 
Excma. Diputación 

r°vincial de Zaragoza
har¡Sala .^orpo^ción, en su sesión ple- 
^rdó - de septiembre de 1977, 
r?gir । aProbar las bases que han de 

en conVocatoria para la provi- 
Ingenj(n. Propiedad de una plaza de 
Ppndipn,0 técnico de Minas, corres- 
':|ón Le al III grupo de Administra-

• Pecial, subgrupo A), técnicos,

titulados medios técnicos, de acuerdo 
con las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocato
ria. — Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, mediante opo
sición en turno restringido, de una 
plaza correspondiente al III grupo de 
Administración especial, subgrupo A), 
técnicos, titulados medios técnicos, que 
se halla clasificada provisionalmente 
con el coeficiente retributivo básico 
3’6, dos pagas extraordinarias, incen
tivos y demás retribuciones comple
mentarias que se establecerán por la 
Corporación de acuerdo con las nor
mas legales y reglamentarias existen
tes en su momento.

Segunda. Incompatibilidad, horario 
y funciones. — El cargo es incompa
tible con cualquier otro, igual o si
milar, de la Administración del Es
tado, local o autónoma.

El horario de trabajo será de cua
renta y dos horas semanales, distri
buidas en las jornadas establecidas 
o que sé establezcan por la Excelen
tísima Diputación Provincial de Za
ragoza.

Las funciones serán las que regla
mentariamente se establezcan por la 
autoridad competente.

Tercera. Condiciones generales. — 
Los aspirantes, para tomar parte en 
la oposición, deberán reunir las si
guientes condiciones:

a) Ser español y contar con 21 
años, sin exceder de 50 el día en que, 
dentro del plazo hábil, se presente la 
solicitud; este límite de edad podrá 
ser dispensado conforme establece el 
artículo 2-2.° del Decreto 1.409 de 1977.

b) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad enumera
dos en el artículo 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local.

c) Observar buena conducta. •
d) Carecer de antecedentes pena

les.
e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal ejer
cicio de la función a desempeñar.

f) Estar en posesión del título de 
Ingeniero técnico de Minas o haber 
abonado los derechos para la expedi
ción del título.

g) Haber ingresado en la Deposi
taría de Fondos provinciales la can
tidad de 500 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

h) Estar prestando servicios en 
esta Excma. Diputación Provincial, 
como Ingeniero técnico de Minas, con 
carácter de interino, eventual o con
tratado, con anterioridad al l.° de 
junio de 1977, y continuar prestándo
los ininterrumpidamente hasta la pu
blicación de la presente convocatoria.

Cuarta. Documentación. — Las ins
tancias, en las que los interesados 
deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigi
das en la base tercera de la convo
catoria, se dirigirán, debidamente 
reintegradas, al limo, señor Presiden
te de la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza y se presentarán en el 
Registro general de la misma, en días 
y horas hábiles de oficina y durante 
el plazo de los treinta días siguientes 
a la' publicación de la presente con
vocatoria, en extracto, en el "Boletín 
Oficial del Estado”.

De conformidad con lo establecido 
por el artículo 4.° del Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio, no se exigirá 
a los aspirantes la presentación pre
via de los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones exigidas en 
la base tercera de la convocatoria, a 
excepción del justificante de pago de 
los derechos de examen.

La cantidad abonada en concepto 
de derechos de examen sólo será de
vuelta a los interesados en el caso 
de que no sean admitidos a tomar 
parte en la oposición por falta de 
alguno de los requisitos exigidos.

La presentación de instancias y el 
pago de los derechos de examen po
drá hacerse también en la forma pre
vista por el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.
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Terminado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en ¿1 
"Boletín Oficial" de la provincia y 
será expuesta en el tablón de anun
cios del Palacio provincial, concedién
dose un plazo de quince días a efec
tos de reclamaciones. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución en que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública en la forma indicada.

Quinta. Tribunal calificador.— Juz
gará la oposición, y estará integrado 
de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado, un re
presentante de la Dirección General 
de Administración Local, un represen
tante del Colegio oficial correspon
diente, el Jefe del Servicio Técnico 
de la Corporación y un representante 
de la Dirección General del Ministe
rio que corresponda.

Secretario: El de la Corporación, o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

El Tribunal calificador quedará in
tegrado, además, por los suplentes 
respectivos que, simultáneamente con 
los titulares, habrán de designarse.

El Tribunal calificador no podrá 
constituirse ni actuar sin la asisten
cia de más de la mitad de sus miem
bros, titulares o suplentes, indistinta
mente.

Las publicaciones de la composición 
del Tribunal se verificarán, al menos, 
un mes antes del comienzo de la ce
lebración de las pruebas.

De conformidad con lo establecido 
en los artículos 235, apartados 2 y 4, 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, existiendo en 
Zaragoza una Delegación regional del 
Instituto de Estudios de Administra
ción Local, corresponderá a la misma 
la designación del representante del 
Profesorado Oficial que deba formar 
parte en calidad de Vocal del presente 
Tribunal.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
opesición. — Para establecer el orden 
en que habrán de actuar los aspiran
tes, en aquellas pruebas selectivas que 
no se puedan realizar de forma con
junta se verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido en 
el sorteo por cada aspirante se hará 
pública en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado y se fijará 
en el tablón de anuncios del Palacio 
provincial.

Caso de no presentarse más que un 
solo aspirante a la oposición no será 
necesaria la realización del sorteo ni 
la publicación del mismo.

La oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos cuatro meses des
de la fecha en que aparezca publi
cado el último de los anuncios de la 
convocatoria; quince días antes, al 
menos, de comenzar la oposición, el 
Tribunal anunciará, por los medios 
establecidos anteriormente, el día, 
hora y lugar en que habrá de reali
zarse.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 

único, salvo caso de fuerza mayor, 
debidamente justificado y apreciado 
libremente por el Tribunal califica
dor.

Séptima. Ejercicios de la oposi
ción. — Consistirá en tres ejercicios, 

■ todos ellos eliminatorios, y con el 
siguiente orden:

, Primer ejercicio (escrito). — Con
sistirá en desarrollar, en un período 
máximo de dos horas, uno de los te
mas administrativos que obran a 
continuación y elegido libremente por 
el Tribunal inmediatamente antes de 
su propuesta. Los temas administra
tivos sobre los que versará el pre
sente ejercicio serán los siguientes:

Tema l.° Entidades provinciales.— 
Diputaciones. — Pleno o Presidencia 
de la Diputación. — La Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos en la 
Ley de Régimen Local.

Tema 2." Competencia provincial. 
Obligaciones mínimas.

Tema 3.° El personal de las Corpo
raciones locales. — Funcionarios: 
nombramientos y situaciones admi
nistrativas.

Tema 4.° Derechos y deberes del 
funcionario. — Régimen disciplinario: 
faltas, sanciones y procedimiento.

Tema 5.° Contratación de las Cor
poraciones locales. — Las formas de 
contratación administrativas: subas
ta, concurso-subasta, concurso y con
tratación directa. — La ejecución di
recta de obras y servicios. — Perfec
cionamiento y formalización de los 
contratos administrativos. — Garantía 
de la contratación administrativa lo
cal.

Tema 6.° El patrimonio provincial: 
bienes y derechos.

Tema 7.° Presupuestos de la Dipu
tación: ordinario y extraordinario. — 
Ingresos provinciales.

Tema 8." Centros y establecimien
tos dependientes de la Diputación de 
Zaragoza.—Somera idea de su organi
zación. — Enumeración de los servi
cios de la Diputación: culturales, in
dustriales, ganaderos, de cooperación 
con los municipios, etc. — Programas 
de actuación.

Tema 9.° Agua potable. — Sumi
nistro y distribución. — Servicio de 
alcantarillado. — Estaciones depura
doras. — Alumbrado público.

Tema 10. Reglamento del Servicio 
de Cooperación.

El presente ejercicio se valorará 
de 0 a 10 puntos, y el opositor qué 
no alcance un mínimo de 5 puntos 
quedará eliminado y no podrá pasar 
al ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio (oral). — Consis
tirá en desarrollar, durante el plazo 
máximo de cuarenta minutos, dos te
mas, extraídos al azar, del cuestio
nario que obra a continuación. Este 
ejercicio se valorará de 0 a 10 pun
tos, y el opositor que no alcance un 
mínimo de 5 puntos quedará elimi
nado y no podrá pasar al ejercicio 
siguiente.

Los temas objeto de este ejercicio 
serán los siguientes:

Tema l.° Geología estructural de 
los mantos acuíferos.

Tema 2.° Superficie picxpmétrica 
de los mantos libres. — Mapas de 
curvas isopiezas.

Tema 3.° Calografía de las aguas 
subterráneas.

Tema 4." Nociones sobre hidrolo
gía de superficie.

Tema 5.° Instrumentos y métodos 
de observación hidrometeorológica.
Tipos de aparatos; condiciones de 
instalación, toma y análisis de lo$ 
datos.

Tema 6." Análisis del régimen de 
las corrientes de agua. — Aforo de 
fuentes y manantiales. — Instrumt’i1' 
tos, manejo y elaboración de datos 
de campo obtenidos en el aforo de 
las corrientes de agua (molinete).

Tema 7.° Estaciones de aforo ei' 
las corrientes de agua, campo de api1' 
cación y límite de empleo.

Tema 8.° Medidas del caudal 6,1 
tubería (contadores).

Tema 9.° Factores del movimiento 
de las aguas subterráneas.

Tema 10. Geofísica pura y apl¡ca' 
da. — Prospección geofísica.'

Tema 11. Prospección geofísica o11 
corriente continua.

Tema 12. La técnica del sonde11 
eléctrico vertical (SEV).

Tema 13. Calicatas eléctricas. ,
Tema 14. La prospección gcofísie*1 

aplicada a la hidrogeología.
Tema 15. Sondeos y aparatos d1' 

perforación. — Entubación, ranuT1,' 
ción y filtros. — Cimentación. —- 
todos y operaciones.

Tema 16. Sistemas de elevación dl 
las aguas subterráneas. — DesarrOr 
de pozos.

Tema 17. Exploración geofísica c” 
los sondeos. ,

Tema 18. Cálculo e intenpretaci/"1 
de los datos de un sondeo eléctri^11 
vertical (SEV teórico).

Tercer ejercicio (práctico). — Co1’ 
sistirá, para todos los opositores, e1' 
un ejercicio práctico relativo a:

. I.° Fase operacional de prospci 
ción geofísica por corriente contiíi^

2.° Aforos. ,
En la zona que determine el 1,1 

bunal.
. Este ejercicio se valorará de 0 a 
puntos, y el opositor que no alca^ 
un mínimo de 5 puntos quedará 
minado y no podrá pasar a la 
siguiente.

Las calificaciones se adoptarán j1'' 
mando las puntuaciones otorgad-, 
por los distintos miembros del r 
bunal y dividiendo el total por el n|(l 
mero de existentes en aquél, daí^ 
el cociente la calificación defini^*

Las calificaciones de cada ejercí1;’, 
se harán públicas el mismo día 
el que se acuerden y serán éxpues1^ 
en el tablón de anuncios del PalaL 
provincial.

Octava. Relación de aprobados, PL 
sentación de documentos y nomP^ 
mientos. — Terminada la calificar'.¡1 

■de los aspirantes el Tribunal el6, I 
a la Excma. Diputación Provincia1^ 
Zaragoza el nombre del aspiran^ i 
ocupar' la plaza que haya obtea , 
mayor puntuación.

El aspirante propuesto aportará- CL$, 
tro del plazo de treinta días háh'L! 
a partir de la publicación de la u¿¡- 
de aprobados, los documentos 
tativos de las condiciones que P‘ep ' 
tomar parte en la oposición se e^» , 
en la base tercera, y que son:

l .° Certificación de nacimiento, ,r 
pedida en el Registro Civil corre5" 
diente.
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2-° Título o testimonio notarial del 
®ismo de Licenciado en Ciencias geó
rgicas o el resguardo del pago de 
ios derechos del título.

Si estos documentos estuviesen ex
pedidos después de la fecha en que 
hnalizó el plazo de admisión de ins- 
'ancias deberá justificar el momento 
Cn que finalizó los estudios.

3-° Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes, 
!herido a la fecha de terminación de 
as pruebas selectivas.

4-" Certificado de buena conducta, 
^Pedido por la Alcaldía de su resi- 
pencia, referido también a la misma 
techa.
|. Declaración jurada de no ha- 
'arse en causa de incapacidad.

6-° Certificado acreditativo de no 
Padecer enfermedad o defecto físico 
Tle imposibilite el normal ejercicio 
s ,la función. Este certificado deberá 

expedido por la Jefatura Provin- 
C|al( de Sanidad.
. Se deberá acreditar el acuerdo 
l c la Corporación efectuando el nom- 
j/amiento para ocupar la plaza como 
merino, eventual o contratado, adop- 

en la sesión correspondiente. 
tJ^1 dentro del plazo indicado, salvo 
ausas de fuerza mayor, los oposito- 

propuestos no presentan su do- 
Jnentación o no reunieran los re- 
^1S1tos exigidos, no podrán ser nom- 

ados y quedarán anuladas todas sus 
‘etuaciones, sin perjuicio de la res- 
^nsabiiidad en que hubieren podido 
sn^^r por falsedad en la instancia 
(.¡/miando tomar parte en la oposi- 
_ m En este caso se entenderá for
ran ProPucsta a favor del aspi- 
Pn k quc’ habiendo superado las 
Pu*f as. selectivas, siga en orden de 
pu^Jac*dn al primitivamente pro

el vez aprobada la propuesta por 
p '.leño de la Excma. Diputación

de Zaragoza, el opositor 
ej JJrado deberá tomar posesión en 
lar aiZ0 de treinta días hábiles, a oon- 
hofr siguiente al en que le sea 
nía' 1Cado e! nombramiento; si no to- 
sip a Posesión en el plazo indicado, 
Piio causa justificada, se entenderá 

xi renuncia a la plaza. 
ha] >vena- Incidencias. — El Tribu
ías f*Uccla autorizado para resolver 
los Uudas que se presenten y tomar 

‘lCucrdos necesarios para el buen 
Prev'' de Ia oposición en todo lo no 
t lslo en las presentes bases.

conn se hace público para general ?,ueimlenl0
El pra89za, l.° de octubre de 1977. — 
P. § 1 esidente, Gaspar Castellano. — 
dno' t Secretario general inte-

1 Jose-María Gimeno.

ION QUINTA

Núm. 7.244 
p 
^cmo. Ayuntamiento

de Zaragoza
Ilustre Comisión municipal 

^ía 2r ^nte< en sesión celebrada el 
9(1^. de septiembre de 1977, acordó 
\°cadn J1 a oposición restringida con- 

ofL- ?ra a Provisión de seis plazas 
nales albañiles de las brigadas

de Arquitectura a los siguientes aspi
rantes:

Don Nazario Andrés Pérez
Don Luis Madrona Madrona, y
Don Gregorio Ruber Valero, 

por reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria.

En cuanto a don José-María Sala- 
vera Marcoval, que ostenta el cargo 
de peón laboral, al no reunir la con
dición previa de ser ayudante de alba
ñil en propiedad ha de ser excluido 
de la oposición.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto 1.411 de 1968, de 27 
de junio, dicha lista de aspirantes de
berá publicarse en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y exponerse en el ta
blón de edictos de la Casa Consisto
rial durante el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación, a 
efectos de reclamaciones por quienes 
se consideren perjudicados. -

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1977. — 
E¡ Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.245
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 28 de septiembre de 1977, acordó 
admitir a la oposición restringida con
vocada para la provisión de "la plaza 
de maestro del cementerio a don Sal
vador Lagares Padilla, por reunir los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

De conformidad con lo preceptuado 
en el Decreto 1.411 de 1968, de 27 de 
junio, dicha lista de aspirantes deberá 
exponerse al público durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial, a efectos de 
redamaciones por quienes se conside
ren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1977. —- 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: Él Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.246
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 28 de septiembre de 1977, acordó 
admitir al concurso-oposición restrin
gido convocado para la provisión de 
la plaza de Subinspector del Cuerpo 
de Policía municipal a don José Benito 
Cajón, por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria.

Y de conformidad con lo preceptua
do en el Decreto 1.411 de 1968, de 27 
de junio, dicha lista de aspirantes de
berá publicarse en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y. exponerse en el ta
blón de edictos de la Casa Consisto
rial durante el plazo de quince días 
hábiles, siguientes a su publicación, a 
efectos de reclamaciones por quienes 
se consideren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1977. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.247
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el 
día 28 de septiembre de 1977, acordó 
admitir al concurso-oposición restrin
gido para la provisión de la plaza va
cante de maestro carpintero a don 
Luis Salas Blasco, por reunir los re
quisitos exigidos en ’la base segunda 
de la convocatoria.

Y de conformidad con lo precep- 
i nado en el Decreto 1.411 de 1968, de 
27 de junio, dicha lista de aspirantes 
deberá publicarse en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y exponerse en 
el tablón de edictos de la Casa Con
sistorial durante el plazo de quince 
días hábiles, siguientes a su publica
ción, a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1977. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. É.: Él Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.278

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Convocando a pago de determinados 
justiprecios

Alcanzados los justiprecios, por mu
tuo acuerdo, respecto a las fincas que 
en la relación adjunta se especifican, 
entre los titulares de las fincas afecta
das, las cuales se incorporarán al do
minio público del Estado desde su 
ocupación y pago, y «Autopistas de 
Cataluña y Aragón, Concesionaria Es
pañola», S. A., beneficiaría de la ex
propiación en los expedientes expro- 
piatorios dimanantes del proyecto de 
autopista del Ebro, itinerario Zaragoza- 
Mediterráneo, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 17, apartado 2, de la Ley 
8 de 1972, de 10 de mayo, de construc
ción, conservación y explotación de 
autopistas en régimen de peaje, en 
relación con el Decreto 1.310 de 1973, 
de 22 de junio, esta Jefatura Regional 
de Carreteras ha resuelto, vistos los 
artículos 48 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
48 y 49 del Reglamento pará su apli
cación de 26 de abril de 1957, fijar las 
lechas y horas que se relacionan para 
el pago de la expropiación en las de
pendencias del Ayuntamiento corres
pondiente, ante el señor Alcalde-Pre
sidente y con asistencia del pagador 
designado por la entidad concesionaria.

Significándose que no se admitirá 
representación sino por medio de po
der debidamente autorizado, ya sea 
general, ya especial, para este caso. 
Los interesados deberán identificar 
su persona con la documentación opor
tuna y, en su defecto, por el conoci
miento directo que testifiquen el Al
calde o el Secretario del Ayuntamiento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
general de todos los interesados y efec
tos consiguientes.

Zaragoza, 6 de octubre de 1977. — 
El Ingeniero Jefe regional, Luis Cari
ñena.
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Relación que se cita
GELSA-ALFAJARIN

Municipio: Villafranca de Ebro.
Finca: 133.
Nombre y domicilio de los titulares: 

Doña Josefina Castañosa Alastrué. Po
der notarial: Don José Clúa Valls 
(Gran Vía Carlos III, 93-95, octavo 
segunda, Barcelona-14).

Condición: Propietaria.
Fecha de pago: 25 de octubre de 

1977, a las diez horas.

Núm. 7.183

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación "trans
formadora subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A. '

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 213-77.
Emplazamiento: Zaragoza (calle 

Graus, 11).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-0,380-0,220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 843.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza, 4 octubre 1977. — El De
legado provincial,. A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 7.184
De acuerdo con el artículo 9.” del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans
formadora subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 212-77.
Emplazamiento: Zaragoza (calle de 

Canfranc, sin número).
Potencia y tensiones: 630 KVA, de 

10-0,380-0,220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 773.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial", de la pro
vincia.

Zaragoza, 3 octubre 1977. — El De
legado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm, 7.185
De acuerdo con el artículo 9." del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans
formadora, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10). 
Referencia: AT 214-77.
Emplazamiento: Zaragoza (camino 

del Vado, sin número, polígono 52)
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-0,380-0,220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 813.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza, 4 octubre 1977. — El De
legado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 7.186
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans
formadora subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 194-77.
Emplazamiento: Zaragoza (calle 

Bretón, 18-24).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 10-0,380-0,220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución .eléctrica de la zona.
Presupuesto: 743.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza, l.° octubre 1977.*— El De
legado provincia], A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 7.187
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete ay información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans
formadora subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 215-77.
Emplazamiento: Zaragoza (calle 

Manuela Sancho, sin número, detrás 
de las murallas).

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 10-0,380-0,220 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 773.000 pesetas.
Todos aquellos que se considere» 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industn3 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de Ia 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza, 4 octubre 1977. — El Do- 
legado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

, Núm. ,7.188
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública e* 
proyecto de la siguiente estación tranS' 
formadora subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10)-
Referencia: AT 200-77.
Emplazamiento: Zaragoza (entre D 

calle Escoriaza y Fabro y calle de nue
va apertura).

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 10-0,380-0,220 KV.

Finalidad de la instalación: Alender 
la distribución eléctrica en la zona.

Presupuesto: 943.000 pesetas.
Todos aquellos que se considere11 

afectados podrán examinar el proyect0 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegació'1 
Provincial del Ministerio de Industrié 
en Zaragoza (General Franco, 126), 
el plazo de treinta días, a partir de 
fecha de la publicación de este anU>1- 
ció en el "Boletín Oficial" de la pf°' 
vincia.

Zaragoza, l.° octubre 1977. — El D^’ 
legado provincial, A. Rodríguez Ba11' 
lista.

Núm. 7.189
De acuerdo con el artículo 9.° d1’' 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubr6', 
se somete a información pública 
proyecto de la siguiente estación tra»-^ 
formadora subterránea, para la que 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas d6 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 1^'
Referencia: AT 193-77.
Emplazamiento: Zaragoza (calle 

govia, sin número).
Potencia y tensiones: 630 KVA, 

10-0,380-0,220 KV.
Finalidad de la instalación: Atend1' 

la distribución eléctrica en la zona-
Presupuesto: 803.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideJ’^ 

afectados podrán examinar el proyeL' ., 
y presentar sus alegaciones, por 
crito y triplicado, en la Delegad.^ 
Provincial del Ministerio de Indust1^ 
en Zaragoza (General Franco, 126), 
el plazo de treinta días, a partir de 
fecha de la publicación de este a»1 
ció en el "Boletín Oficial" de la P1 
vincia. ' '

Zaragoza, 1.° octubre 1977. — 
legado provincial, A. Rodríguez B3 
lista.
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Núm. 7.190
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y con el artículo 9.°-2 de la 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
Valeria de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el pro
yecto de la siguiente estación trans- 
loormadora intemperie y su línea de 
acometida, para la que se solicita 
autorización administrativa y declara
ción de utilidad pública:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 209-77.
Emplazamiento: Ainzón.
Potencia y tensiones: 50 KVA, de 

15-10-0,230-0,133 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

*a distribución eléctrica en la zona.
Acometida: Línea eléctrica aérea tri- 

asica, a 15 KVA, que arrancará de la 
•mea de Ainzón, con un recorrido de 
^S.óO metros, en el término municipal 
de Ainzón.

Presupuesto: 261.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar .el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es- 
pnto y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
eu Zaragoza (General Franco, 126), en 
9* plazo de treinta días, a partir de la 
ultima fecha de publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es- 
’ado", en el "Boletín Oficial" de la 
Provincia y en "Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 3 octubre 1977. — El De
lgado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 7.191
.De acuerdo con el artículo 9,” del 
'decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
c somete a información pública el 

Proyecto de la siguiente estación trans- 
urniadora subterránea, para la que se 
°llcita autorización administrativa:

7 Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
<aragoza", S. A.
I Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10). 

deferencia: AT 218-77.
t¡ EmP-*azamicnto: Zaragoza (calle Poi- 
.pr?, sin número, en el solar de la 
Pica de San Juan de Dios).

(L^ytuucia v tensiones: 2 x 630 KVA, 
ae 10-0-380-0,220 KV.
IíJ‘.PuLdad de la instalación: Atender 
‘ mstribución eléctrica en la zona.

resupuesto: 843.000 pesetas.
urcer10!8 a^uellos Que se consideren 
y ^La'dos podrán examinar el proyecto 

presentar sus alegaciones, por es- 
Prnv1 y. triplicado, en la Delegación 
en 7lncial del Ministerio de Industria 
e| JrUragoza (General Franco, 126), en 
fecl azu de treinta días, a partir de la 
6in 9 Ia publicación de este anun- 
v¡ncpa el “Boletín Oficial" de la pro-

4 octubre 1977. — El De
Usía ° provinciaL A. Rodríguez Bau-

Núm. 7.289

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
12.161 de 1977, instados por la Delega
ción Provincial de Trabajo, contra 
José Sevil Herranz, sobre crisis, y en
contrándose la empresa demandada 
José Sevil Herranz en ignorado para
dero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en la plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 19 de octubre de 1977, a 
las once horas treinta minutos, advir
tiéndole que si no compareciera le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa José 
Sevil Herranz se inserta l?i presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 5 de octubre de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.288
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
11.190 de 1977, a instancia de M. Olga 
Granada González, contra «Comercial 
Ibérica Hostelera», S. A. («Cibesa»), 
sobre cantidad, y encontrándose la 
empresa demandada «Comercial Ibé
rica Hostelera», S. A." («Cibesa»), en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 17 de noviembre 
de 1977, a las once horas treinta mi
nutos, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere Jugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a ía empresa «Co
mercial Ibérica Hostelera», S. A. («Ci
besa»), se inserta la presente cédula de 
citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. •

Zaragoza a 6 de octubre de 1977. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.290

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 10.448 de 1977, seguidos a ins
tancia de don José-Luis Aparicio Ló
pez, contra don Francisco Calavia, en 
reclamación de cantidad, con fecha 5 
de octubre se ha dictado la siguiente 
providencia, que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta; por necesidades del 
servicio se suspenden» los actos seña
lados para el día 10 de octubre, se
ñalándose de nuevo para su celebra
ción el próximo día 27 de octubre, a 
las nueve y media horas de su mañana. 
Cítese a las partes con las adverten
cias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que sirva de notifi
cación y citación a Francisco Calavia.

Dado en Zaragoza a 5 de o'ctubre 
de 1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 7.279

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de»Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las 
catorce horas del día 6 de octubre de 
1977, han sido depositados los Estatu
tos de la organización profesional de
nominada Asociación de Artistas Pro
fesionales Aragoneses («Adapa»), cuyo 
ámbito provincial comprende la pro
vincia , de Zaragoza y en el ámbito 
profesional integra a los profesionales . 
de circo, variedades, folklore y técni
cos auxiliares del espectáculo que vo
luntariamente soliciten su afiliación, 
siendo los firmantes del acta de cons
titución don Mariano Foms Aznar, 
don Enrique Benedí Gutiérrez, don 
Parmenio E. Lázaro Fleta, don Ernesto 
Gómez Carrillo, don Germán Redondo 
Lahuerta y don José Arbués Larraz.

Zaragoza, 6 de octubre de 1977. —- 
El encargado, Luis Botella.

SECCION SEXTA

Núm. 7.237
CALATORAO

Convocatoria restringida para integra
ción en la plantilla municipal del 
personal que presta servicios como 
contratado, eventual o interino.

BASES •

Primera. Objeto. — La presente 
convocatoria tiene por objeto 1a pro
visión en propiedad de las plazas va
cantes en la plantilla de personal o 
que, en su caso, deban crearse, a cuyas 
pruebas restringidas sólo podrán con
currir quienes actualmente ocupan el 
cargo en concepto de contratados y 
reúnan los requisitos mínimos exigi
dos.

Segunda. Los que resulten aproba
dos renunciarán al régimen de Segu
ridad Social general en que están com
prendidos, para integrarse a todos los 
efectos en la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local.

Tercera. Condiciones de los aspi
rantes. — Serán las establecidas en el
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Real Decreto 1.409 de 1977, de 2 de 
junio, por el que se regula el ingreso 
como funcionarios de carrera del per
sonal interino, temporero, eventual o 
contratado, con anterioridad al L° de 
junio de 1977.

Cuarta. Los aprobados, en virtud 
de esta convocatoria, quedan obliga
dos a integrarse en la plantilla que se 
reforme y a realizar trabajos diversos 
(mixtos), pues el Ayuntamiento, al te
ner poco personal en plantilla, ha de 
destinar al personal de que dispone a 
servicios diversos, de tipo general, no 
a un servicio específico.

Quinta. Instancias. — Se presenta
rán en la Secretaría durante treinta 
días hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación del anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Los aspirantes harán constar que 
reúnen todos los requisitos exigidos y 
abonarán 600 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

Sexta. Admisión de aspirantes. — 
Acabado el plazo de presentación de 
solicitudes se hará y publicará una re
lación de admitidos y excluidos.

Séptima. Tribunal calificador.— Es
tará constituido por el Presidente, que 
lo será el de la Corporación, salvo 
delegación. Como Vocales, el represen
tante de la Dirección General de Ad
ministración Local, el del Profesorado 
Oficial y el Secretario del Ayunta
miento. Como Secretario actuará un 
funcionario administrativo.

Octava. Comienzo y desarrollo de 
las pruebas. — Los ejercicios se desa
rrollarán después de que transcurran 
dos meses, contados desde el día si
guiente al de la aparición de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Se efectuará sorteo para el 
orden de actuación y sólo habrá un 
llamamiento.

Novena. Ejercicios del examen. — 
Los ejercicios serán dos: uno con es
critura al dictado, operaciones elemen
tales de aritmética y redacción de un 
parte de trabajo y otro de denuncia, 
y otro de actividades manuales (de
mostración de recogida de basuras al 
conductor del camión, y nivelar una 
superficie y hacer un tabique a los 
demás).

Décima. Situación laboral de los no 
aprobados. — Continuarán en la forma 
y con el mismo carácter con que están 
en el momento actual.

Undécima. Calificaciones. — Se lle
varán a efecto por el Tribunal en la 
forma que indican las bases de la con
vocatoria.

Duodécima. Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nombra
miento. — Se realizará como indican 
las bases de estas pruebas.

Decimotercera. Incidencias. — Se
rán resueltas por el Tribunal califica
dor.

Plazas vacantes. — Una de servicios 
especiales (categoría de ayudante y 
coeficiente 1'5) y otra de vigilante (coe
ficiente 1'4).

Calatorao, 4 de octubre de 1977. — 
El Alcalde, Ladislao García.

Núm. 7.275
B O R J A

Aprobado por la Corporación de mi 
presidencia el pliego de condiciones 
que ha de servir de base a la subasta 
para la enajenación de 10.112'80 me

tros cuadrados de superficie en el po
lígono 21, zona de «La Horca», para la 
finalidad que en el pliego se expresa, 
por el precio de 353.948 pesetas, en 
alza, y dada cuenta previamente al 
Ministerio de la Gobernación, se ex
pone al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento a fin de que durante 
el plazo de ocho días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formularse reclama
ciones u observaciones.

Borja, 5 de octubre de 1977. — El 
Alcalde, Juan-María de Ojeda.

Núm. 7.231
C A S P E

El Pleno municipal, en sesión de 28 
de septiembre de 1977, acordó por una
nimidad la modificación de las Orde
nanzas fiscales de basuras, cemente
rio, piscina, apertura y transmisión de 
establecimientos comerciales e indus
triales y reintegro de documentos.

Lo que se publica para general co
nocimiento, admitiéndose reclamacio
nes contra las mismas, en las oficinas 
de Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días há
biles.

Caspc, 3 de octubre de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.235
C A S P E "

En la sesión del Ayuntamiento Ple
no del día 28 de septiembre de 1977 
se aprobaron los tipos unitarios de 
valor corriente en venta de los terre
nos enclavados en este término mu
nicipal, de conformidad con el ar
tículo 511-1 de la Ley de Régimen 
Local, para su aplicación en las liqui
daciones por el impuesto de incre
mento de valor en los terrenos (plus
valía) durante el próximo trienio.

Lo que se publica para general 
conocimiento, admitiéndose reclama
ciones, en las oficinas de Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días.

Caspe, 3 de octubre de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.236
CASPE

Habiendo sido aprobado inicialmen
te por este Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en sesión ordinaria del día 28 de 
septiembre de 1977, el proyecto téc
nico del complejo deportivo, redacta
do por " el Doctor Arquitecto don 
José-María Mateo Soferas, por un im
porte de 64.259.919 pesetas, queda so
metido a información pública durante 
el plazo de un mes, en base al ar
tículo 132 de la vigente Ley de Régi
men Local, para oír posibles reclama
ciones.

Caspe, 5 de octubre de 1977. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.273
PINSEQUE .

Por don Juan-Antonio Ruiz Alfaro 
se ha solicitado licencia municipal pa
ra la fabricación de colas y pastas al 
temple, con emplazamiento en el po

lígono industrial «Las Vías», de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad referenciada puedan 
formular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante d 
plazo de diez días hábiles.

Pinseque a 5 de octubre de 1977. — 
El Alcalde, Jesús Badía.

Núm. 7.238
SAN MARTIN DE LA VIRGEN 

DE MONCAYO
Aprobada por este Ayuntamiento, en 

sesión del 23 de septiembre de 1977, 
la Ordenanza fiscal de tasa sobre li
cencias urbanísticas, se halla expuesta 
la misma, con el expediente de su 
razón, en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de quince días, a 
efectos de reclamación.

San Martín de la Virgen de Mon- 
cayo, 3 de octubre de 1977. — El Al
calde, Valeriano Gómez.

Núm. 7.297
TAUSTE

Este Ayuntamiento, en sesión de 6 
de octubre de 1977, acordó aprobar la 
lista de aspirantes al concurso, previo 
examen de aptitud, para la provisión 
en propiedad de dos plazas de auxilia
res de Administración general, siendo 
los admitidos los siguientes solicitan
tes:

Don José-María Alonso Berdascas;
Doña María-Teresa Antoñanzas Bel- 

trán.
Doña Lourdes Cardona Pola.
Doña María-Pilar Castillo Montolar- 
Doña Ana-Carmen Larrodé Casajús- 
Doña Esther Longás Cabestré.
Doña Concepción Longás Monguilod.
Don José-Anlonio Palacios Bara.
Doña María-Jesús Pallarés Jiménez- 
Doña María-Teresa Pellicer LarraZ- 
Doña María-Luisa Sánchez Pellicer- 
Don Pedro Semitiel Agudo.
Doña Gema Supervía Chacorrén. 
Don Jesús Usán Villellas.
Excluidos: Ninguno.
Durante el plazo de quince días há' 

hiles podrán formularse reclamacio
nes, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Reglamento de Opp' 
siciones y Concursos de 27 de junio 
de 1968.

Tauste, 7 de octubre de 1977. — 
Alcalde, Javier Sánchez Ezquerra.

Núm. 7.298
UNDUES DE LERDA

El día 25 de octubre actual, a l»5 
trece horas, tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento la siguiente 
subasta:

Monte «Alto de Santa Cruz»: Pastos 
para 200 lanares y 7 cabríos. Tasación' 
5.500 pesetas.

La presentación de pliegos, hasta ln5 
doce horas del señalado para la apeT 
tura de plicas. .

De quedar desierta esta subasta s? 
celebrará una segunda al sábado sr 
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guíente, en el mismo lugar, tipo y con
diciones.

Undués de Lerda a 5 de octubre 
de 1977. — El Alcalde, H. Sánchez.

Núm. 7.269
U T E B O

Por don Jorge Hernán-Sanz Cabrero, 
en nombre de «Al-Ko España», S. A., 
se ha solicitado licencia para la insta
lación de una industria dedicada a la 
fabricación de ejes, frenos y chasis 
Para remolques y caravanas de hasta 
2.000 kilos de carga, con emplaza
miento en el polígono industrial «El 
Aguila», nave núm. 57.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 196Í, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
Por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Utebo, 5 de octubre de 1977. —- El 
Alcalde, Jorge Latas.

Núm. 7.270
UTEBO

. Por don Miguel Carreras Calvete, en 
’epresentación de «Transportes Carre
ras», S. A., se ha solicitado licencia 
Para la instalación de un depósito de 
gasóleo C, de 7.500 litros, con empla
zamiento en el polígono «El Aguila», 
Parcelas 44 a 48.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar- 
oculo 30 del Reglamento de Activida- 
^cs Molestas, Insalubres, Nocivas y 
. e|igrosas de 30 de noviembre de 1961, 

r *,n de que quienes se consideren 
v'^L'dos de algún modo por la acti- 

clad de referencia puedan formular 
Por escrito, que presentarán en la Se- 

1 ciaría del Ayuntamiento, las. obscr- 
a^1?.1165 pertinentes durante el plazo 
qe diez días hábiles.
Ai t^?°’ 5 de octubre de 1977. — El 
A'calde, Jorge Latas.

LICION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.291
JUZGADO NUM. 2

'y? Luis Martín Tenías, Juez del Juz- 
Hai de Primera instancia número 2 

'os de Zaragoza;
a lasCC sa^er: Que el día H del actual, 
*Ugar°nce horas de su mañana, tendrá

?n *a sa’a audiencia de este Juz- 
subasf a venta en pública y primera 
Suidarn de l°s bienes muebles que se- 
cornn 1Cnt^ se describen, embargados 
da e Propiedad de la parte demanda

* los autos de juicio ejecutivo

seguidos en este Juzgado con el nú
mero 472 de 1977, a instancia del Pro
curador señor Sanagustín, en repre
sentación de «Industrias Plásticas 
Fram», S. L., contra «Compañía Gene
ral de Bebidas», S. A., con domicilio 
en Oviedo, haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Cinco 
depósitos de 6.000 litros de capacidad 
cada uno, de fibra de vidrio, en arro
llamientos continuos con resina, de fa
bricación firma «Socap»; tasados en 
200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Luis Martín: — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.223
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En autos de menor cuantía número 

976 de 1977, instados por don Manuel 
Cuchi Burgos, representado por el 
Procurador señor Aznar Peribáñez, ‘ 
contra don Manuel OI iver Buhigas, 
don Luis Peláez Campomanes y otro, 
aquéllos ep ignorado domicilio, y en 
reclamación de cantidad, por medio 
del presente se les emplaza para que 
en término de nueve días comparez
can en legal forma en los autos, bajo 
apercibimento, caso contrario, de pa
rarles el perjuicio a que hubiére lugar 
en Derecho.

Dado en Zaragoza a primero de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.292
. JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de no

viembre de 1977, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demanda
da en juicio ejecutivo número 208 de 
1977, a instancia del Procurador señor 
Peiré, en representación de «Seico», 
S. A., contra doña Carmen Bueno Mar
tín, vecina de Motril (calle Vilches, 2), 
en cuyo poder se encuentran los bie
nes que salen a subasta, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

L° Una cafetera mixta, marca «Fae- 
ma», con dos brazos; en 25.000 pese
tas.

2 ." Un termo marca «Faema», de 
6 litros, en buen estado; en 12.000 pe
setas.

Total, 37.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de octubre 

de mil novecientos setenta y siete. —- 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.293
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de no

viembre de 1976, a las once y media 
horas, tendrá lugar en este Juzgado la 
venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio 
de tasación, de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 749 de 1977, a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de «Redondos Pre
formados», S. A., contra don José-Luis 
Rodríguez Bermejo, con domicilio en 
Coso, 157, de esta ciudad, encontrán
dose el bien subastado en poder del 
depositario don Antonio Tirado Bos- 
qued, y haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de tasa
ción, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Un 
coche marca «Seat 1430», matrícula 
HU-36.146; en 125.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de octubre 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez. José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 7.294

JUZGADO NUM. 2 
Cedida de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de fallas nú
mero 2.020 de 1977 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a los herederos y perjudicados 
de la fallecida Cándida Gállego Orte
ga, en ignorado paradero y que antes 
lo tuvieron en Zaragoza, para que 
comparezcan ante este Juzgado el día 
26 de octubre actual y hora de las 
diez treinta de su mañana (sito en la 
plaza del Pilar, 2, tercera planta), al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por imprudencia, con resultado 
de muerte.

Zaragoza a cinco de octubre de mi! 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.169
JUZGADO NUM. 6
Cedida de citación

En virtud de lo acordado en el jui
cio de faltas que se sigue en este 
Juzgado bajo el número 1.745 de 1977, 
sobre lesiones, se cita al lesionado Al
fonso Mesa Gil, de 44 años de edad,
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soltero, peón, hijo de Miguel y de Se
bastiana, natural de Madrid y vecino 
de esta ciudad, para que en término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declara
ción. hacerle el ofrecimiento de accio
nes que previene el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y ser 
reconocido por el señor Médico fo
rense. . .,

Y para que sirva de citación en 
forma a Alfonso Mesa Gil, cuyo actual 
domicilio se ignora y antes lo tuvo 
en la calle Boggiero, 88, primero iz
quierda, expido la presente en Zara
goza a cuatro de octubre de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.295
JUZGADO NUM. 6

Don Félix Portea Diez, Oficial en fun
ciones de Secretario del Juzgado de 
distrito núm. 6 de los de Zaragoza; 
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 1.404 de 1977, sobre 
lesiones por imprudencia, ha recaído 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
octubre de 1977. — El señor don Ra
fael Burgos de Pablo, Juez del Juzgado 
de distrito número 6 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal civil de 
faltas, sobre lesiones por imprudencia, 
seguido entre el Ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; perju
dicado, Ordónez Tahez, soltero, natu
ral de Calamocha (Teruel), cuyas de
más circunstancias personales y domi
cilio se desconocen; denunciado, Mario 
Javier Sáez Fauro, de 22 años de edad, 
soltero, industrial carnicero, hijo de 
Jesús y de Emilia, natural y vecino 
de esta capital, con domicilio en calle 
Terminillo, 52-54, segundo B. y siendo 
responsable civil subsidiario José-Ma- 
nuel Arbués Giménez, de 31 años de 
edad, casado, vecino de esta capital, 
con domicilio en calle Valle de Fineta, 
número 1, quinto B, y... '

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al inculpa
do Mario-Javier Sáez Fauro, declaran
do de oficio las costas del juicio. Para 
la notificación de esta resolución al 
perjudicado, líbrese cédula al "Bole
tín Oficial” de la provincia.

Así por ■ esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Bur
gos de Pablo.» (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la dictó hallándose 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; doy fe. — Félix Por
tea. (Rubricado).

Lo relacionado concuerda bien y fiel
mente con el original, a que me re
mito, y* para que conste y sirva de 
notificación en forma al perjudicado 
Ordóñez Tahez, en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Zara
goza a siete de octubre de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secreta
rio en funciones, Félix Portea.

Núm. 7.170
CALATAYUD 

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 384 de 1977. 
por lesiones y daños en accidente de 
circulación, se cita por la presente al 
conductor y propietario del turismo 
«Datsum», con matrícula portuguesa 
GC-88-91. José Gabriel Rosa, de 45 años 
de edad, soltero, industrial, hijo de 
Francisco y de Lucía, natural de Ca- 
chopo (Tavira) y vecino de Sao Bras 
Al portel (Faro), con domicilio en calle 
Campiña, sin número (Portugal), para 
que en el plazo de siete días, a partir 
de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado de distrito, acompañado 
de la documentación del referido ve
hículo, bajo apercibimiento de que en 
caso de incomparecencia le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
Derecho. ' ,

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación al referido José Gabriel 
Rosa, en ignorado paradero, expido la 
presente en Calatayud a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario habilitado, 
(ilegible).

Núm. 7.268
CALATAYUD 

Cédula de citación
En providencia de esta fecha dicta

da en el juicio de faifas seguido en 
este Juzgado con el núm. 287 de 1977, 
por lesiones en riña, se cita por la 
presente a la denunciada Zhara Ab- 
deddine, de TI años de edad, natural 
de Casablanca (Marruecos) y actual
mente en ignorado paradero, a fin de 
que el próximo día 27 de octubre y 
hora de las once de su mañana, Com
parezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de asistir, en cali
dad de denunciada, a la vista del pre
sente juicio, bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparecencia le 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación a la referida denunciada, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Calatayud a cuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario habilitado, (ilegible).

PARTE NO OFiCIAL I

Núm, 7.301
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE «SAN MARCIAL», DE NOVALLAS
El día 6 de noviembre, a las doce 

horas en primera convocatoria y a las 
doce y media en segunda, se celebrara 
Junta general, en el salón de actos del 
Ayuntamiento, para tratar de los si
guientes asuntos:

Lectura del acta de la sesión ante
rior.

Determinación a Lomar sobre ace
quia y finca de Nemesio Royo en 
Mulen» (acequia de Enmedio).
Elección de Presidente de la Comu

nidad, Vocales del Sindicato y Jurado 
de Riegos.

Ruegos y preguntas.
Novabas, 4 de octubre de 1977. — EL 

Presidente, Nemesio Royo.

Núm. 7.300
CAMARA AGRARIA LOCAL 

DE TARAZONA
Aprobado por la Comisión Perma

nente de esta Cámara Agraria Local c 
padrón de contribuyentes sujetos1 
pago de las derramas establecidas 
para el sostenimiento del servicio d 
policía rural, correspondientes al anu 
actual de 1977, confeccionado conior 
me a los acuerdos adoptados por 
órganos de gobierno de esta entida^ 
queda expuesto al público en la Scci 
taría de la misma, a efectos de recia' 
maciones, durante quince días haD' 
les, contados a partir del siguiente a 
en que aparezca su publicación en c 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Pasado el plazo de exposición, y 
sueltas las reclamaciones que pudiera' 
presentarse, se procederá al cobro o 
los recibos en la Recaudación de esu 
Cámara (sita en la calle Doz, 12, do-ij 
micilio de don Timoteo Lamana LaíneZ' 
de esta ciudad), en horas de nueve 
trece de la mañana, hasta el día 1 
de noviembre próximo, en período y<r 
luntario. Durante los meses de 
bre y noviembre estará abierta la 
caudación también de seis a ocho d 
In tíirclc

Durante los días 16 al 30 de dicho 
•mes de noviembre estará abierta 
Recaudación al cobro también de sel 
a ocho de la tarde. . n

Durante los días 16 al 30 de dicdj 
mes de noviembre se cobrará en y , 
luntaria, con recargo de prórroga d 
10 por 100, y pasada esta fecha, c° 
el 20 por 100 de recargo.

Tarazona, 4 de octubre de 1977. 
El Presidente, Jesús Martínez.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1-500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 "

Venta de elemplares sueltos ,
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

l
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, tj de ésta se solicitarán las suscripciones


